
*20251400040841*
Radicado: 20251400040841

Fecha: 10-04-2025
Pág. 1 de 3

 

Calle 26 No.69-76 Edificio Elemento Torre 1, Piso 3 – C.P. 111071
PBX: 3779555 – Información: Línea 195
www.umv.gov.co

GDOC-FM-004

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., jueves 10 de abril de 2025

Doctora
PAULA ANDREA VARGAS TORRES 
Secretaría Distrital de Movilidad
Email: pvargas@movilidadbogota.gov.co
Ciudad

ASUNTO:  Respuesta a radicado UAERMV 20251120051842 del 09 de abril de 2025. Proposición 513 
del  09 de abril  de 2025,  radicado Concejo  de Bogotá 2025EE6653 Tema: “Balance del  año de 
racionamiento de agua en Bogotá” 

Cordial saludo,

En atención al cuestionario allegado a esta Entidad, el cual corresponde a la proposición No 513 de 
2025 que se relaciona a continuación:

N° de proposición: 513 de 2025
Sesión aprobatoria: En plenaria 09 de abril de 2025.
N°  Rad.  Interno  Concejo 
de Bogotá:

2025EE6653

N° Rad. Interno UAERMV: 20251120051842 de 09 de abril de 2025
Tema de la proposición: Balance del año de racionamiento de agua en Bogotá

Me permito en atención a lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por el cual se 
expide el reglamento interno del concejo de Bogotá, Distrito Capital” y en cumplimiento de las funciones 
y competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- 
UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificadas a través del artículo 
95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, dar respuesta sobre el numeral 4° en los siguientes términos:

4. “Indique  si  las  entidades  distritales  del  sector  central,  descentralizado,  adscritas  y  
vinculadas desarrollaron campañas de concientización sobre el ahorro del agua. En caso 
afirmativo, manifieste las campañas realizadas y si estas incluyeron talleres, el recurso  
invertido y el impacto.”

Respuesta: Durante el año 2024, la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento 
Vial (UAERMV) llevó a cabo jornadas de sensibilización orientadas al uso eficiente y al ahorro del 
recurso hídrico. En total, se realizaron 26 jornadas, distribuidas entre la sede administrativa, la sede 
operativa, la sede de producción y los diferentes frentes de obra, alcanzando a un total de 631 personas 
sensibilizadas.
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Estas  jornadas,  que  incluyeron  actividades  tipo  taller,  estuvieron  lideradas  por  los  profesionales 
ambientales de la entidad y contemplaron la aplicación bimestral de una encuesta de evaluación para 
reforzar la apropiación del conocimiento adquirido y fomentar cambios positivos en los hábitos de 
consumo de agua.

Las actividades se ejecutaron con recursos internos de la entidad, sin necesidad de contratación 
adicional, lo que permitió optimizar los costos sin afectar el impacto. A continuación, se anexa una tabla 
con  el  detalle  de  las  actividades  realizadas,  los  lugares  intervenidos  y  el  número  de  personas 
alcanzadas.

A continuación, se presenta una tabla con el detalle de las actividades desarrolladas:

Tabla 1. Sensibilizaciones en uso eficiente y ahorro del agua durante 2024 en la UAERMV.

MES
NÚMERO DE 
PERSONAS 

SENSIBILIZADAS

A QUIEN VA 
DIRIGIDO

TEMAS

Febrero 63

Sede 
administrativa, 

sede operativa y 
sede producción.

Incentivar  el  ahorro  y  uso  eficiente 
minimizando  los  consumos  de 
recursos agua, energía y papel.

Abril

76

Sede 
administrativa, 

sede operativa y 
sede producción.

Ahorro  de  energía  y  agua  para 
fomentar  las  buenas  prácticas 
ambientales y minimizar los consumos 
en las diferentes sedes.

51

Sede 
administrativa, 

sede operativa y 
sede producción.

Prohibición lavado envases cafetería 
por escasez y ahorro de agua.

68 Frentes de obra Ahorro y manejo eficiente del agua.

Mayo 51

Sede 
administrativa, 

sede operativa y 
sede producción.

Ahorro y uso eficiente del agua.

Junio 68

Sede 
administrativa, 

sede operativa y 
sede producción.

Incentivar  las  buenas  prácticas 
ambientales,  cuidado  de  las 
instalaciones  y  minimizar  los 
consumos de recursos agua, energía y 
papel en las diferentes sedes.

Julio 74

Sede 
administrativa, 

sede operativa y 
sede producción.

Informar sobre el estado actual de la 
contingencia del agua en Bogotá D.C.

Agosto 55

Sede 
administrativa, 

sede operativa y 
sede producción.

Importancia del ahorro y uso eficiente 
de los recursos, para crear conciencia 
sobre la cantidad de agua y energía 
que se gasta y la que el planeta tiene 
disponible para uso.
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Octubre 75

Sede 
administrativa, 

sede operativa y 
sede producción.

Importancia  del  ahorro  de energía  y 
uso eficiente del recurso hídrico, así 
mismo  para  fomentar  las  buenas 
prácticas ambientales y minimizar los 
consumos innecesarios del recurso en 
las actividades misionales.

Diciembre 50

Sede 
administrativa, 

sede operativa y 
sede producción.

Ahorro  de  energía  y  agua  para 
fomentar  las  buenas  prácticas 
ambientales y minimizar los consumos 
en  las  diferentes  sedes  de  la 
UAERMV.

TOTAL 631
Fuente: Elaboración Propia UAERMV

Con lo anterior, damos respuesta a su solicitud y seguimos comprometidos con el desarrollo de Bogotá 
dentro de los límites de nuestra misión y los recursos disponibles.

Cordialmente,
Documento 20251400040841 firmado electrónicamente por:
PEDRO ORLANDO MOLANO 
PÉREZ

Director General
DIRECCIÓN GENERAL
orlando.molano@umv.gov.co
Fecha firma: 11-04-2025 10:00:45

Aprobó: 
JOSE FERNANDO FRANCO BUITRAGO - Jefe de Oficina - OFICINA DE SERVICIO A LA 
CIUDADANIA Y SOSTENIBILIDAD  - jose.franco@umv.gov.co

Revisó: 
RAFAEL ANTONIO URIBE ECHEVERRI - Jefe Oficina  Juridica - OFICINA JURÍDICA - 
rafael.uribe@umv.gov.co
ROSITA ESTHER BARRIOS FIGUEROA - SECRETARIA GENERAL - SECRETARÍA 
GENERAL - rosita.barrios@umv.gov.co

Proyectó: 
CAROLINA CAÑON RODRIGUEZ - Contratista - OFICINA JURÍDICA - 
carolina.canon@umv.gov.co

9f5f88219bf05e0d6298e1e34e92a8331098243bd6a0da396f8dfdd5241145f4
Codigo de Verificación CV: 536e9 Comprobar desde: https://www.umv.gov.co/portal/verificar/


